
MUNICIPALIDAD
DE COLINA

Lo mejor de lo Nuestro

DECRETO N° E- 976 / 2009 /

COLINA, 02 de Julio de 2009.
VISTOS:

Estos antecedentes, las necesidades del servicio, El Acta de elección de
Representantes del Personal ante el Comité de Bienestar, de fecha 30 de Junio de
2009; El acuerdo N° 80, promulgado por Decreto Alcaldicio E-971/2Q09, adoptado en
sesión Ordinaria 19/2009, del H. Concejo Municipal; El Decreto E - 619/2002, que
aprueba el Reglamento del Comité de Bienestar de la I. Municipalidad de Colina; lo
dispuesto en el artículo 14°, letra b), del Reglamento ya señalado y, en uso de las
facultades que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

1.- Desígnase a contar del 02 de julio de 2009, como miembros titulares
integrantes del Comité de Bienestar a los siguientes funcionarios:

• Doña Elizabeth Arellano Quiroga, Planta Directiva, grado 7°.
• Doña Isabel Valenzuela Ahumada, Planta Jefaturas, grado 10°.
• Doña Rosa Pabia Carrnona, Planta Administrativa, grado 13°.
• Lidia González Lamerte, Planta Administrativa, grado 16°

2.- Desígnase a contar del 02 de julio de 2009, como miembros suplentes
integrantes del Comité de Bienestar a los siguientes funcionarios:

• Don Gonzalo Díaz Chávez, Asimilado al Grado 9° de la Planta Profesional.
• Doña Myriam Galaz Hidalgo, Asimilada al Grado 15° de la Planta Administrativa.
• Don Sergio Arroyo Bottaro, Planta Técnica grado 11.
• Doña Gemita Contreras Mena, Asimilada al grado 15 de la Planta Administrativa.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍYESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, Alcalde
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS, Secretario Municipal

MQR/CGUMNQ/mlc.-
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